RES. 464/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0003940, Ent. N° 0272/2016)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 270.588/1 para la contratación de mantenimiento y limpieza del espacio público verde denominado sector 13, Parque José Batlle y Ordoñez;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 2476/13 de fecha 10/06/013, el Intendente resolvió adjudicar el llamado a la empresa DIPAC LTDA., por la suma de $ 15:073.344,  incluidos I.V.A. y 20% de trabajos extraordinarios;
2) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 17/07/013, observó el gasto, en virtud de que:

 2.a) de las previsiones del Artículo 48 del T.O.C.A.F. se desprende que el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

2.b) el certificado del Banco de Seguros del Estado, fotocopia del título y cédula del Ing. Agrónomo designado, hace a la capacidad para contratar, por lo que deberá controlarse al adjudicatario; 
3) que por Resolución Nº 3738/13 de fecha 19/08/013, el Ejecutivo Departamental reiteró el gasto dispuesto por Resolución Nº 2476/13;
4) que contando con la conformidad de la adjudicataria, por Resolución Nº 4516/15 de fecha 28/09/015, el Intendente Departamental dispuso la ampliación de  la contratación en un 100%, al amparo de lo establecido en el Artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares, por un monto total de $ 15:073.344;
5) que en Sesión de fecha 28/10/2015 el Tribunal observó el gasto derivado de la ampliación de la licitación de referencia por derivar de un gasto observado por razones de procedimiento insubsanables que la afectan; por no ajustarse la ampliación a lo dispuesto  en el Artículo 74 del TOCAF, dado que la contratación original ya había vencido y por incumplir lo dispuesto en el Artículo 15 del mismo texto normativo;
6) que, por Resolución 5716/15 de 30/11/2015 el Intendente reitera el gasto de referencia, sin expresar fundamentos; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la 

República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o  pago;

2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron las observaciones  del gasto por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha  28/10/2015;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Montevideo.
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